
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobación del pro
yecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica;

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo línea Pinos Genil-aguas potables.
Final: Centro de transformación y apoyo de la línea citada.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 0,062 y 0,186.
Tensión de servicio: 20/15 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, aisla

miento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: .2.000 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Patronato de las Angustias.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20-15 KV. ± 5 por 100/3 por 

398-230 V. Red de baja tensión.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1 430.316 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Paso a subterráneas parte 

de la línea de A. T. Pinos Genil-aguas potables y atender 
nuevas peticiones de suministro.

h) Referencia: 2.179/A.T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado 

por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que,' 
en su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, , de 20 de octubre.

Granada. 21 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.708-14.

23851 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa y aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febre
ro de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo de amarre y fin de línea de «Línea a 25/8 KV., 

desde subestación Camino de Ronda a caseta seccionamiento 
Cruz Carniceros».

Final: C.T. «Clínica Inmaculada Concepción».
Término municipal afectado; Granada,
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,500.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de 3 elementos 1.503.
Potencia a transportar: 3.000 KVA.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 609.615 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender el suministro de 

energía. C.T. «Clínica Inmaculada Concepción».
g) Referencia: 2.165/A ,T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta, en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 21 de septiembre de 1976 —El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.706-14.

23852 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febre
ro de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A ».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Centro de transformación «Monjes».
Final: C. T. «Rambla», pasando por los de Posta y Viñas.
Término municipal afectado: Motril. «
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 1,060.
Tenssión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, aisla

miento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 1.500 KVA.
di Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 3.060.516 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Dotar de doble alimentación 

a dichos centros a 20 KV.
g) Referencia: 2.072/ A.T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la, presente resolución o por las pequeñas variaciojies que, en 
su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que. resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general, y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Jefatura Pro
vincial de Carreteras y Ayuntamiento de Motril.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 28 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 21 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—-4.704-14.

MINISTERIO DE COMERCIO

23853 REAL DECRETO 2648/1976, de 18 de octubre, por el 
que se autoriza a la firma «Moehs, S. A.» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de p-clorofenol. hidróxido sódico, clo
roformo e isopropilato de aluminio y la exportación 
de ácido p-clorofenoxiisobutírico, clofibrato y p-clo- 
rofenoxiisobutírico de aluminio.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre; la Ley


